
Que, la Resolución Rectoral Nº 0683-2018-UNAP, no fue expedida. 

Hace constar: 

Quien suscribe; 

El secretario general de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; 

Rectorado 

Resolución Rectoral N° 0683-2018-UNAP 
lquitos, 30 de mayo de 2018 

UNAP 


